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Resultados de las consultas

Comunicación de los Estados Unidos

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 6 de diciembre de 1996.

_______________

De conformidad con el párrafo 5 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, y teniendo
presente el modelo acordado para las notificaciones (G/SG/1, 1º de julio de 1996), los Estados Unidos
presentan la siguiente notificación al Consejo del Comercio de Mercancías.

1. Sírvanse indicar la disposición de conformidad con la cual se han celebrado las consultas
(párrafo 3 o párrafo 4 del artículo 12).

Párrafo 3 del artículo 12.

2. Sírvanse hacer referencia al documento de la OMC en el que se notificó la medida de
salvaguardia respecto de la que se hayan celebrado consultas de conformidad con el párrafo 3
o con el párrafo 4 del artículo 12.

La determinación de daño grave, en la que se basa la medida de salvaguardia, se notificó en
el documento G/SG/N/8/USA/1, de fecha 24 de julio de 1996.

3. Sírvanse indicar los Miembros que han participado en las consultas y el período durante
el que éstas se han celebrado.

México y los Estados Unidos: 13 de agosto de 1996 (Wáshington)
8 de octubre de 1996 (México)

Colombia y los Estados Unidos: 16 de agosto, 28 de agosto y 27 de noviembre de 1996

Honduras y los Estados Unidos: 27 de noviembre de 1996
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4. Sírvanse describir los resultados de las consultas.

Los Estados Unidos describieron las disposiciones pertinentes de la legislación estadounidense
y la situación del caso de salvaguardias que entonces se estaba examinando. También describieron
la serie de medidas de que disponían los Estados Unidos y su posible pertinencia para los principales
países suministradores. Los demás Miembros expresaron su opinión de que no deberían tomarse medidas
arancelarias contra sus exportaciones. No se llegó a ninguna solución mutuamente satisfactoria.




